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vistos en el Decreto 201/1991, de 5 de noviembre, así como
un premio en metálico de veintisiete mil cuatrocientos cin-
cuenta y nueve euros (27.459 E).

Sevilla, 6 de marzo de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 17 de febrero de 2003, por la que
se modifica la Orden de 12 de diciembre de 2000,
de convocatoria y desarrollo de los Programas de For-
mación Profesional Ocupacional.

La anterioridad en el tiempo de la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
de Formación Profesional Ocupacional establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, es la causa por la
cual la misma no recoge expresamente todas las previsiones
contenidas en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de subvenciones y ayudas
públicas, sin que de ello se derive contradicción alguna por
la que fuera necesaria una reforma sustancial de la norma
de inferior rango.

La presente Orden, se dicta en aras a la adecuación de
las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas públicas,
previstas en la Orden de 12 de diciembre de 2000, al Regla-
mento General, en cumplimiento de lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre.

Por lo que, en uso de las facultades y atribuciones
concedidas.

D I S P O N G O

Primero. Las subvenciones concedidas al amparo de los
Programas de Formación Profesional Ocupacional establecidas
en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, convocados
y desarrollados por Orden de 12 de diciembre de 2000, se
entienden concedidas en régimen de concurrencia no com-
petitiva.

Segundo. El período de resolución a que hace referencia
el artículo 6 de la Orden de 12 de diciembre, se contará desde
el mismo día en que la solicitud tenga entrada en el Registro
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sin per-
juicio de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero. En el art. 19 de la Orden, párrafo primero, donde
dice: «El resto se liquidará una vez finalizadas las acciones
formativas y siempre que las justificaciones correspondientes
superen la cuantía del anticipo recibido».

Debe añadirse: «En todo caso el beneficiario deberá jus-
tificar el gasto total de la actividad subvencionada, aunque
la cuantía de la subvención sea inferior».

Cuarto. En el art. 3.Uno de la Orden se añaden los siguien-
tes párrafos:

3. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

4. Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones concedidas y/o solicitadas por otras Adminis-

traciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, para la misma actividad solicitada, señalando entidad
concedente e importe.

Quinto. Se añade cuarto párrafo en el art. 19 de la Orden
del siguiente tenor:

«Dada la duración de las acciones previstas en esta Orden,
podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter plu-
rianual.»

Sexto. Se modifica el art. 19.Uno de la Orden, con el
siguiente tenor:

Donde dice: «La justificación del 75% restante se realizará
en el plazo establecido en la Resolución de concesión».

Debe decir: «La justificación del 75% restante se realizará
en el plazo establecido en el art. 20, párrafo 1.º de la presente
Orden».

Séptimo. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te a su publicación en BOJA.

Sevilla, 17 de febrero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 11 de marzo de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de
21 de noviembre de 2002, de la Mesa Sectorial de
Negociación de Sanidad, sobre política de personal,
para el período 2003 a 2005.

Como consecuencia de la reunión mantenida con fecha
21 de noviembre de 2002, por la Mesa Sectorial de Nego-
ciación de Sanidad, se adoptó el Acuerdo sobre política de
personal, que afecta al personal dependiente del Servicio Anda-
luz de Salud para el período 2003 a 2005.

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, los Acuerdos que
versen sobre materias de competencia de los Consejos de
Gobierno de Comunidades Autónomas necesitarán, para su
validez y eficacia, la aprobación expresa y formal de dicho
órgano colegiado.

Asimismo, el artículo 4.º, 2.b de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, establece que corresponde al Consejo
de Gobierno dar validez y eficacia a los Acuerdos alcanzados
en la negociación con la representación sindical del personal
mediante su aprobación expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Salud,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de marzo
de 2003,

A C U E R D A

Primero. Se aprueba el Acuerdo de 21 de noviembre de
2002, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre
política de personal, que afecta al personal de las Instituciones
Sanitarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud, para
el período 2003 a 2005, cuyo texto figura como Anexo y
se ordena su publicación.
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Segundo. Para el cálculo del Complemento de Produc-
tividad factor variable se tendrá en consideración el rendimiento
profesional.

Tercero. Se autoriza al Consejero de Salud y al Director
Gerente del Servicio Andaluz de Salud, en el ámbito de sus
respectivas competencias, para la adopción de cuantas medi-
das resulten necesarias para la aplicación y cumplimiento de
dicho Acuerdo.

Sevilla, 11 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

ACUERDO QUE SUSCRIBEN LAS ORGANIZACIONES SINDICA-
LES FIRMANTES EN EL AMBITO DE LA MESA SECTORIAL DE
SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA CON EL SERVICIO

ANDALUZ DE SALUD SOBRE POLITICA DE PERSONAL

R E U N I D O S

De una parte el Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, y de otra los representantes de los Sindicatos pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía, en Sevilla
a 20 de noviembre de 2002

E X P O N E N

Dado el grado de desarrollo actual del Servicio Andaluz
de Salud y el escenario general en que nos encontramos,
habiéndose producido acuerdos sobre condiciones laborales
y retributivas tanto en los colectivos de funcionarios y laborales
de la Junta de Andalucía como para los profesionales del resto
de los Servicios de Salud, la Consejería de Salud y los órganos
de Dirección del SAS creen que es el momento adecuado
para abrir un proceso negociador con todas las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.

Dicha negociación debe dar respuesta a todas las cues-
tiones de política de personal con el objetivo de alcanzar el
mayor grado de consenso posible pero sin renunciar a ele-
mentos nucleares de la política sanitaria de Andalucía:

- La Orientación al ciudadano como aspecto clave e irre-
nunciable de todas las políticas de Salud en Andalucía:

- Garantizando la continuidad asistencial entre los
distintos niveles de atención y la mejora continua
de la calidad.

- Mejorando la accesibilidad a los servicios.

- La eficiencia técnica, económica y social, como res-
puesta al importante volumen de recursos que la sociedad
pone bajo nuestra responsabilidad.

- La mejora de la motivación e implicación de sus pro-
fesionales como elemento indispensable y fundamental para
conseguir los aspectos anteriores.

Por tanto, dentro del marco legal y presupuestario, y en
aras de dar cumplimiento al Pacto suscrito entre el SAS y
las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Sanidad en fecha 19 de diciembre de 2001, una vez fina-
lizada la vigencia del Acuerdo de 28 de octubre de 1999,
se formaliza el presente:

A C U E R D O

Primero. Ambito de aplicación.
El presente acuerdo será de aplicación al personal del

Servicio Andaluz de Salud, que percibe sus retribuciones de
acuerdo al R. Decreto Ley 3/1987, de 11 de septiembre y
al personal adscrito al Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades
de Veterinaria y Farmacia, y estará sujeto para su eficacia
y vigencia a su publicación en el BOJA, y para la efectividad
de los contenidos de los acuerdos que necesariamente impli-
quen la generación de una norma especifica, a su aprobación
y publicación.

Segundo. Selección y provisión.
A) El SAS se compromete a la convocatoria inmediata

de procesos de selección ordinarios una vez finalice el actual
proceso extraordinario de consolidación de empleo, previsto
en la Ley 16/2001, previa negociación en Mesa Sectorial de
los programas y pruebas de cada categoría.

B) El SAS se compromete a la elaboración de Proyecto
de Decreto de Selección de Cargos de Personal Sanitario No
Facultativo y Personal No Sanitario y a su negociación en
el seno de la Mesa Sectorial.

C) El SAS negociará en Mesa Sectorial la propuesta de
regulación homogénea y de procedimiento único en la selec-
ción de personal temporal en el SAS.

D) Finalmente se regularán, previa negociación igualmen-
te en Mesa Sectorial, los procedimiento de movilidad interna
y la promoción a puestos de trabajo o cargos.

Tercero. Jornada, turnos, vacaciones-permisos-licencias
y descansos.

A) Siendo necesario adecuar el tiempo de trabajo a lo
previsto en la Directiva 93/104/CE de 23 de noviembre de
1993, relativa a determinados aspectos de la ordenación del
tiempo de trabajo, y dictar criterios homogéneos sobre la apli-
cación de la jornada ordinaria de sus centros, el SAS se com-
promete a negociar en el seno de la Mesa Sectorial:

- Los criterios de cómputo de la jornada ordinaria y su
método de ponderación y estandarizar los criterios de gene-
ración de los turnos de trabajo en sus centros asistenciales.

- Homogeneizar el régimen de permisos, descansos, vaca-
ciones y licencias en todos los centros.

- Reordenar la asistencia continuada urgente realizada
al margen de la jornada ordinaria en todos sus centros, tanto
de atención especializada como de atención primaria. Hasta
tanto no culminen los trabajos y la negociación y se plasmen
en la norma correspondiente, se mantendrá el actual régimen
organizativo y retributivo.

- Regular la exención de atención continuada «B» en el
ámbito de Atención Primaria.

- Regular la jornada reducida en interés particular.

B) El SAS favorecerá e impulsará cuantas medidas orga-
nizativas sean necesarias para que el número de horas de
prestación efectiva de servicios de sus profesionales no exceda
de 48 horas semanales en cómputo semestral.

Cuarto. Modelo retributivo.
El SAS se compromete a desarrollar un marco retributivo

que, dentro del escenario presupuestario previsto en el punto
noveno del acuerdo y de acuerdo al régimen legal vigente,
se base en:

- La simplificación de conceptos retributivos.
- Iniciar la homologación retributiva de determinadas cate-

gorías y cargos.
- Pagar las características del puesto de trabajo mediante

la revisión del complemento de puesto (específico).
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- Recompensar el rendimiento, la calidad y el cumpli-
miento de los objetivos pactados mediante la creación de un
Complemento de Rendimiento Profesional objetivo y transpa-
rente, con cuantías prefijadas y revalorizables anualmente.

- Recompensar el desempeño individual y las compe-
tencias profesionales acreditadas mediante un modelo de
Desarrollo Profesional.

- Todo ello bajo el principio básico de que no exista merma
retributiva globalmente considerada y todos los colectivos vean
incrementada su masa salarial actual.

El desarrollo y concreción del modelo planteado será pre-
sentado antes de 15 de diciembre del presente año para su
negociación en el seno de la Mesa Sectorial.

Quinto. Plantillas, categorías, puestos de estructura.
A) El SAS presentará para su negociación en Mesa Sec-

torial la propuesta de incremento de plantilla y el horizonte
temporal para su concreción como consecuencia de:

- Su compromiso para avanzar en el desarrollo y la mejora
de la Atención Primaria, que entre otros aspectos recoge alcan-
zar cupos máximos en las categorías profesionales corres-
pondientes.

- Su compromiso de desarrollar los Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias en el ámbito de Atención Primaria.

- Su compromiso de desarrollar las actuaciones recogidas
en el Plan de Ayuda a la Familia de la Junta de Andalucía.

B) El SAS se compromete a promover los trámites nece-
sarios para la consolidación en plantilla de 2.050 plazas de
eventuales actualmente existentes en sus centros y para la
creación de 1.410 plazas nuevas, pendientes de los Acuerdos
de octubre de 1999, y a su estabilización en el próximo proceso
selectivo a convocar una vez finalice el proceso extraordinario
de consolidación.

C) El SAS se compromete, previa negociación en Mesa
Sectorial, a posibilitar la integración de todos los colectivos
de funcionarios y laborales, adscritos a todos sus centros en
el régimen estatutario.

D) El SAS además propone para negociación en Mesa
Sectorial:

- Nueva regulación del Régimen Funcional de Plantillas
del SAS y derogación de las Ordenes de la Consejería de Salud
de 4 de abril de 1990 y de 5 de mayo de 1990, que recoja
las nuevas categorías y puestos necesarios para el correcto
funcionamiento de sus Centros y la supresión y/o declaración
de extinción de otros.

- Nueva regulación del Decreto 105/1986 de 11 de junio,
sobre ordenación de la asistencia sanitaria especializada y
órganos de dirección de los Hospitales, y normas de desarrollo,
sobre puestos de dirección en el SAS.

Sexto. Reorganización de Servicios.
El SAS presentará para su discusión y negociación en

Mesa Sectorial las propuestas de:

- Reordenación de la atención sanitaria urgente tanto en
el ámbito de la Atención Especializada como en el de Atención
Primaria.

- Análisis de situación y reorganización, en su caso de
la atención en Salud Mental.

- Análisis de situación y reorganización en su caso de
los Centros de Transfusión Sanguínea.

- Análisis de situación y propuesta de reorganización y
retribución de los profesionales que participan en los distintos
programas de donación y trasplante de órganos.

Séptimo. Desarrollo Profesional.
El SAS se compromete a avanzar en el desarrollo e implan-

tación de un modelo de Desarrollo Profesional, y para ello
presentará y negociará en Mesa Sectorial el modelo propuesto
basado en la acreditación de los distintos niveles de com-
petencias de sus profesionales.

Octavo. Salud laboral y prevención de riesgos laborales.
El SAS se compromete a la constitución de las Unidades

de Prevención en el plazo de tres meses contados desde la
publicación de la Orden conjunta de la Consejería de Salud
y la de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y a la constitución
de los Comités de Prevención y a la acreditación de los Dele-
gados de Prevención.

El SAS se compromete asimismo a presentar en Mesa
Sectorial una propuesta de sistema de prevención de cara
a homogeneizar la gestión del riesgo y su prevención en todos
sus centros. Una vez negociado, dicho sistema será la guía
y orientación del trabajo de las Unidades de Prevención en
los centros.

Noveno. Financiación.
Para la financiación del presente Acuerdo el SAS dispondrá

de la cantidad global de 247 millones de euros a distribuir
en los próximos tres años, de los cuales 180 millones están
destinados a financiar la nueva Tabla Retributiva de los Pro-
fesionales del SAS, y el resto a la política de creación de empleo
y aplicación de la Directiva 93/104. La periodificación de la
tabla retributiva será de un 45% para el año 2003, 30%
para 2004 y 25% el año 2005. El resto de la financiación
será aplicable en su totalidad en el año 2003.

Décimo. Vigencia.
El presente pacto mantendrá su vigencia según el cro-

nograma de negociación en Mesa Sectorial e implantación
de cada uno de sus apartados que se recoge en documento
anexo al presente acuerdo, y en todo caso con un horizonte
temporal 2003-2005.

Undécimo. Comisión de Seguimiento.
Se acuerda constituir una Comisión de Seguimiento con

los Sindicatos firmantes del presente Acuerdo, con indepen-
dencia de la negociación que corresponda en el foro de la
Mesa Sectorial de Sanidad.

Por parte de la Administración, el Director Gerente del
Servicio Andaluz de Salud, Juan Carlos Castro Alvarez.

Por parte de las Organizaciones Sindicales: CC.OO., UGT
y CSI-CSIF.

Sevilla, 21 de noviembre 2002

ANEXO AL ACUERDO DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2002 SUS-
CRITO POR EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y LAS ORGA-
NIZACIONES SINDICALES CC.OO, U.G.T. Y CSI-CSIF, EN EL
SENO DE LA MESA SECTORIAL DE NEGOCIACION DE SANI-

DAD, SOBRE POLITICA DE PERSONAL

Para la concreción del Acuerdo de referencia en lo que
al modelo retributivo del personal se refiere, que en todo caso
iniciará su vigencia el uno de enero del 2003, se acuerda
lo siguiente:

Primero. Los nuevos valores anuales del complemento
específico para los distintos puestos de trabajo del personal
a que se refiere el ámbito de aplicación del Acuerdo de refe-
rencia, son los que figuran en el Anexo A al presente, sin
perjuicio del incremento que por compensación del IPC se
establezca por las Leyes Presupuestarias para los años 2003,
2004 y 2005 respectivamente.
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Segundo. Las cuantías máximas anuales del nuevo com-
plemento al rendimiento profesional destinado a recompensar
el rendimiento, la calidad y el cumplimiento de los objetivos
pactados, son las que figuran en el Anexo B al presente, sin
perjuicio de la posible distribución de remanentes.

Hasta tanto se produce la correspondiente habilitación
legal, las cuantías correspondientes al Complemento al Ren-
dimiento Profesional se abonarán, en su caso, como produc-
tividad variable.

Tercero. Se introduce un módulo de atención continuada
en Atención Primaria, a los solos efectos retributivos, para
el personal que desempeñe sus funciones en jornada de maña-
na-tarde, siempre que al menos el 25 % del total de la jornada
mensual se realice en una de estas dos jornadas y el resto
en la otra, y responda a necesidades organizativas del Servicio
Andaluz de Salud, siendo su valor mensual final de:

Grupo B: 51,48 euros/mes.
Grupo C: 39,03 euros/mes.
Grupos D-E: 30,45 euros/mes.

Dicha cantidad se abonará en doce mensualidades, salvo
que se cese en el desempeño de dichas jornadas de maña-
na-tarde.

No será de aplicación el citado Módulo al personal de
Atención Primaria que le es de aplicación el Decreto 260/2001
de 27 de noviembre, por el que se adaptan las retribuciones
de determinado personal de Atención Primaria a la tarjeta sani-
taria individual y a la libre elección de médico.

Cuarto. En el supuesto de desempeño de cargos inter-
medios de los denominados «por encargo complementario de
funciones», el importe del complemento específico (factor FRP
y factor DI) del puesto básico del que es titular será sustituido,
durante el tiempo que desempeñe el citado ECF, por el corres-
pondiente al definido para cada Encargo Complementario en
Funciones en el Anexo C del presente Acuerdo.

Quinto. A las categorías profesionales de Odontoestoma-
tólogos, Fisioterapeutas, Trabajadores Sociales y Matronas en
Atención Primaria, adscritos al correspondiente Dispositivo de
Apoyo, se les incorpora, para la valoración del complemento
de productividad en su factor fijo, el concepto «Horario (H)»
a que se refiere el artículo 3.c) del Decreto 260/2001, de
27 de noviembre, de acuerdo con el siguiente criterio y cuantía:

Para su cálculo se utilizará como base la media de tarjetas
ajustadas por edad de los Médicos de Familia y Médicos Pedia-
tras de los distintos Centros de Atención Primaria del Distrito,
y se dividirá entre el número de profesionales de cada una
de estas categorías, adscritos al Dispositivo de Apoyo del Dis-
trito. A esta media se le aplicarán las siguientes proporciones
y valor unitario:

«H» con horario de mañana/tarde un día a la semana.
Valor: sobre el 20% de los TAE medios del Distrito, 1,96

euros/1.000 TAE/mes.
«H» con horario de mañana/tarde dos o más días a la

semana.
Valor: sobre el 40% de los TAE medios del Distrito, 1,96

euros/1.000 TAE/mes.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 64/2003, de 11 de marzo, por el que
se aprueba la oferta de empleo público de 2003 para
el Cuerpo de Maestros.

El régimen de la oferta de empleo público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía para el año 2003 viene
determinado por el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en sus disposiciones adicio-
nales décima a decimoquinta y la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en sus dis-
posiciones adicionales octava a duodécima, contienen las nor-
mas que junto con las recogidas en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
constituyen, entre otras, las bases del régimen estatutario de
los funcionarios públicos docentes.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, sobre ingreso
y adquisición de especialidades en los Cuerpos a que se refiere
la citada Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, dispone,
como requisito previo a las convocatorias para la provisión
de plazas, la publicación por las Administraciones Educativas
de las respectivas ofertas de empleo.

El crecimiento del sistema educativo, así como las nece-
sidades en orden a la mejora de la calidad de la enseñanza,
hacen aconsejable la convocatoria de los correspondientes pro-
cesos selectivos que permitan adecuar las plantillas actuales.

En consecuencia, es preciso ofertar las oportunas plazas
que garanticen el cumplimiento de los objetivos propuestos.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos
4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, habién-
dose cumplido lo dispuesto en el artículo 32.c) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, previo
informe de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
a propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
11 de marzo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de Oferta.
Se aprueba la oferta de empleo público del año 2003,

para el Cuerpo de Maestros, en los términos que figuran en
el Anexo a este Decreto.

Artículo 2. Convocatoria.
La convocatoria para cubrir las plazas anunciadas se rea-

lizará mediante Orden de la Consejera de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Distribución de las plazas.
Del total de plazas que se ofertan se reservará como míni-

mo un 4% para su cobertura por las personas que tengan
minusvalías en grado igual o superior al 33%.

Las plazas reservadas a las personas con minusvalías
que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a
las restantes ofertadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejera de Educación y Ciencia para

dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003 PARA EL CUERPO
DE MAESTROS

Especialidades Núm. de plazas

Educación Infantil 2.600
Lengua Extranjera: Inglés 500
Educación Física 450
Música 300
Educación Especial: Pedagogía Terapéutica 450
Educación Especial: Audición y Lenguaje 200

Totales 4.500

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público contratos de investigación con cargo a:
Proyectos, Grupos y Convenios de investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.


